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DE UOI 
iE^ERTEKCIA OFICIAL 
Luego que loe Sree. Alcaldes y Secre

tarios recitan los núroeroE del BOLBTIN 
que correspondan al distrito, dispon
drán qué se fije un ejemplar en el sitio 
de oostumbre, donde permanecerá has
ta el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
rar los SOLETEES coleccionados orde
nadamente para su encuademación, 
que deberá yerificarse cada aSo. 

ÉS PCSLJfl IOS -LCSES, MílKCOLES Y f l E W S 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, á cuatro pe
setas cincuenta^céntimos el trimeetre, ocho petetiis al semestre y quince 
pefetus al año, á Jos p^rticuJarep, pagadas al solicitar la ¿m-cripción. Los 
pagos de fuera (íe lo ct-.pital t-elittrén por librnt'/u de Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en lan suscripcioi es de trimestre, y únicamente por la 
fracción de petíetn que resuha. llns'swscTipciooes utrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escalo inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en ks números de este BOLETÍN de fecha 20 y 2'¿ de Diciembre de 19bb. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas ni año, . 
Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. * \ 

P A R T E O F I C I A L . . 
Presidencia del Consejo de Ministros 

,„ SS. MM. el R E Y Doc Alfonso X H I y la REINA Doña Victoria 
Eugenia (Q. D; G.) .y Sns Altezas Reales el Principe, de Asturias 
é Infante Don Jaime, continúan sin novedad en su importante salud. 

. De igual beneficio disfrutan las demás personas de la Augusta 
Real Familia. ' "-•-' . 

. ¡Baceta del día 20 de Noviembre de 1908) -

ÜOBIBBNO.DB PSOVINOU. . 

Circular 

Queda ou loy . s in i t ' C t o el anun
cio pub l i c ído en el l ú m e r o 180 de 

cate periódico oficial, correspondien
te al día 18 del actual, por.el que la 
Alcaldía del A j u n u m i e t i t o de NU 
g í z anoncia, para au provisiíia, ia 
vacante de t i tu lar de Farmacia de 
dicho Ayuntamiento, por no ha-

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de.las autoridades, excepto lasque 
sean ú instancia de parte no pobre, se insertarán odcial-
niente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio n&cionn] que dimane de las mismas; lo de intenta 
particular prnio el pag • adelantado de veinte céntimos 
de peseta por cada línea de inserción. 

Los anuncios tt que hace referencia !a circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de l!)ií5, en 
cumplimiento al ecuerdo.de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y, cu/a circular ha sido publicada . 
en los QOLSTINKS ÜPICIALBS de 20 y 22 de Diciembre ^a 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLBTINBS sé inserta. 

bérse cumplido por el mismo lo que 
precep túan las Reales órdenes de 18 
de Abr i l dé 1905 y Ib de Septiem
bre de .'906. • - . : 

Lo que se hace público para' co
nocimiento de los intoresados. 

- Leones de Noviembre da (908. 
'El"Gobernador, 

°° • . LIÍIÍM V g a r í e . 

O B R A S P U B L I C A S 

Uxpropiaeiones . 

DON.LUIS T3GARTE Y S A 1 N Z , 
' Gobernador elvll de la provincia de 

L e i n . 
. Hago saber: Que de acuerdo con 

ló dispuesto en la Real orden de 33 
de Ostnbre de 1908, se publica á 
cont inoación la relación de los ex
pedientes do' expropiación que en 
15 del corriente, mes se bailaban; 
ultimados, por orden d e a a t i g ü .dad 
de incoación de .les mismos, para 
que llegue á conocimiento de todos 
los interesados, quienes antes del 15 
de Diciembre próximo, deberán re
clamar del-Minis ter io de Fomento 

.la. subsanación de cualquier error 
quesea causa de que no fe encuefi-
trea colocados en el orden que les 
corresponde. 

R E L A C I O N Q U E S E C I T A 
Número 
• de ' 
orden 

1 
2 
8 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

io 
U 
Vi 
13 

. 14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

CAUUETERAS 

De León á Collanza: trozo i.' 
De Boñar i Campo de Cuso! trozos l . ° y 2.*. 
De León a Oollanzo: trozo 5.° . . 
De la de Leóo i CaboalluB á Belmonte . . . . . . . . . . 
De la de ídem ídem: trozo 4.* 
04 Villhfiaoca al Barco; trozo 1 ° . . . . . . ¿ . . . . . . . . . . . . . . 
De Ponferrada a La Puebla de Sanabrior trozo 1 . ' . . . . . . . 
De León á CaboalleE: trozo 3. ' . ' . 
De León a Ucboalles i B e l m o n t e — 
De Poi ferrada á La Puebla de Sanabria: trozo 1 . ° . . . . . . . 
De Ctbualles & San Áotolin de Ibias 
Del Puente de Torteros al Puerto de Tarna: trozo l . ' ¿ . 
De Pola de Oordón ¿ Sa.i Pedro de los Burros: trozo 2 . ° . . 
De la Estación de Bembibre 4 B e m b i b r e . . . . . . . . . . . . . . . 
De Valderes A la de Madrid a C o r u ñ e : trozo 1 . ° . . . . . . . . . 
Idem idem 
De Leói á Collanzo: trozo 6.°. . . . . . 
De Poifsrreda á La Puebla de Sanabria: trozo 1.° ( n b inas) 
De Leóo á C a m p o de Caso: trozo l . * . . . 
De f o t ferrada á La Puebla de Sanabria: trozo 1.° (rampa de 

enlace en la carretera de Madrid á Corufii) 

TÉRVIINCr 

M u t k ü n E f . . . 
Lillo 
CircneLiep 
Laucara. . 
d-in Emi t iaco : . . . 
Goru l lón . . ; 
San'Esteban déYaldueza . 
L á n c a r a . . . . . . . . . . . . . . . 
Barrios de L u n a . . . 
P o n f i m d a . . . . . . . . . . . . . 
V i l l a b l i n o . . . . . . . . . . . . . , 
B a r ó n . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Pola de O o r d ó n . ' . . . . . . . . 
Bembibre 
Vald í raa . . . . . . . . . . . . . . 
VilUfer 
Cármenes 
Ponferrada 
Leóa 

Ponferrada., 

PECHA 
• de 

incoación del expediente 

29 Agesto 1900 ; 
9'Noviembre 1900.., 

I . " Mayo 1 9 0 1 . . . 
10 Julio 190! . , 
22 Julio 1 9 0 1 . . . . . . . . 
¿8 Febrero 1902 , 
12 Mayo 1 9 0 2 . . . . . . . . 
11 Junio 1 9 0 2 . . . . . . . . 
21 Julio 1 9 0 2 . . . . . . . . 
12 Septiembre 1902.. 
23 Septiembre 1902.. 
27 Septiembre 1902.., 
11 Octubre 1 9 0 2 . . . . . 
22 Noviembre 1902.., , 
12 Marzo 1903 . . . . . . 
14 Marzo 1903 
21 Noviembre 1903.. 
15 Octubre 1901 
3 Marzo 1906 

18 Mayo 1907 4 Abr i l 1908 

F E C H A ' 
de sn ingreso -

en el Ministerio 

Agosto 1904 . . . . , 
Septiembre 1903. 
Septiembre 1903. 
Abril 1905 . . . . . . 
Diciembre 1904. . 
Marzo 1904 
Enero 1905 . 
Marzo 1904 
Septiembre 1903. 
Marzo 1908 
Septiembre 1903. 
Marzo 1905 . 
Agosto 1904 . . . . 
Junio 1904 
Septiembre 1905. 
Septiembre 190b. 
Mayo 1907 
Maizo 1906 
Agosto 1908 

Total 594.625'56 

Cantidades • 

20.230'73 
31.813'15 
22.971'84 
32.176'88 
20.628-67 
30.775,45 
20.797'43 
56.646 92 
21.043 74 
33.124'27 
77.427'55 
21.067'91 
33.912'11 
22.782'86 
2 1 . 0 8 » 54 
31.303-20 
47.062'65 
17.I81 '48 
28.822*83 

3.706 35 

León 24 de Noviembre de 1908.—El Gobernador, Luis ligarle. 
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Secretaría ile gotiemo 
LISTA do los adjuntos y Euplentos 

para todos les Juzgados muniei-
palca de la provincia de León, 
nombrados por la Sala de gobier
no de la Audiencia Terri torial de 
Vallndolid, con arreglo á la l e ; de 
n d t Agosto de 1907, y que se pu
blica de ordeü del l i m o . á r . Presi
dente de la misma, eu cumpli
miento de lo regla 3." del art. 11 
de dicha ley; ()) 

l'arfiilo judicial do MIII'ÍIIN de 
ParedcM 

Cabrilhnes 
O. Nicolás Pérez Alvarez 

» Manuel Garcia Pérez 
• Segnudo Gaijo \ 
> Ignacio Alvcroz García 
> ColocoáD Alvor i z Sabugo 
i R i c a r i o S u á r i ' z Menéntíez 

Campo de la Lomba 
D. Pedro Moloón García 

» Angel Maria Baldón 
» Vicacte Diez Bj rdón . 
» Javier Diez O.'das 
> Baldomero Bardón G a r c í a ' 
> José Meíoón G=icia 

• Lineara 
D. Francisco Suivez Kodriguez 

• Baidomero üarciu Aller 
• Jnan Martin . • 
• Juan Antonio Sdirez Alvarez 
» Cándido Morán Soto: '.' 

. » Dionisio1 FemiSbdez y, F a r a á n d e z 

"•• Zas OmaSas ^ i ; . '. 
. D . Mandél Diez Pérez 
•v» Manuel Garoia OrdóBeZ: ' . . j ' . • 

.» J e rón imo Alvarez Martinez 
• » Kt f iOl Pérez*Goi.'zá:ez 

• Francisco; Diez Pérez " '' ~ 
> AgQBtin Yebra Diez • 

Los Barrios ce Luna 
D. Segundo Gut ié r rez Alvarez - .'*' 

• Beuito Gut ié r rez Gatcia 
-» KamOu Fernández G a r c í a -
« Francisco Alvarez'Gutió.-faz •> 

•: » Enrique Gocza.ez Suá rez 
» Pdliearpo Gut ié r rez ;Ofdóñez : l 

' Murías ie:Pareies. : 
D. Ju l ián Bardón Alvarez 

»• Andrés Babiu y Bubio 
> Isidro Eubio Cíaroia. -
> Rudesido García Calzada 
» Frápchoo 'Alvarez González 
» Felipa Fernández Piüero. , 
« Manue lGarc í a Cortinas.. 
> Esteban Martisez Bozas 
» Francisco Fernández Garc ía 

. » Fermia Gaicia Calzada 
•p Domingo García Girc ia 
> Germán González García : 

Palmos dd SU 
D. Teodosio González Diez 

» Antonio Mogoddo Expósi to 
» Pascual Mart ínez 
» Antonio García F e r a á o d e z 
t Francisco Fernández González 
» José Fe rnández Martin 

Riello 
D . Fél ix Rabanal Calbane 

» Anselmo Beltrán Rabanal 
» Severiano Flórez Valcárcol 

(1) Véase el £OI.ETÍN niám. 142, del 
din 25 del corriente. 

D. Podro Alvarez González 
» Randalio Acebo 
» Teodoro Sudrez Suárez 

Soto y Amio 
D. Florencio López Suárez 

» Pascasio Gómez Gonzalo 
> Angel Fe rnández Marcos 
> Manuel González Carnero 
s Andrés Mart ínez Robla 
• Agus t ín González Vifiayo 

Santa Maria de Ordáí 
D. Atanasio Flórez Alvarez 

i Juan Manuel García Suá rez 
> S imóa Arias Diez 
» Gregorio Alvarez Diez 
i Nicolás Pérez Vega 
> Rostituto Alvarez Gut ié r rez 

San EntiKmo 
D. Matuel Meléndez 

» BJSIIÍO Fe rnández y F e r n á n d e z 
> Florentino Alvarez Arienza 
> S&lvador Alvarez O r d ó a : z 
» Francisco Alvarez Hidalgo 
J> Leoncio Riesco 

Villailmo 
D. Baldomero García Sierra 

. G r e g o r i o Alonso , .... 
> Aula Riesco Sabugo 
» Marcelino Rubio Rodríguez 
» Patricio Alvarez Pérez 
» Manuel Alva Argayo 

Vefarienia .. 
D. Tirso González Mallo 
» Manuel Florez Be trun 
• Adriano García González 

_ > 'Fé l ix Mallo - ' - > 
> Aulano Fernández Ueiéndez 
» Constantino Mallo Garc ía . 

faldesamino . 
D. Nicanor Melcoa Mart ínez : 

» Francisco Diez y Diez • 
» Felipe Diez González •- • 

.» Aquil ino Pérez F e r n á n d e z 
: • Ramón Garrido Alvarez 
•' » Antonio Alvarez Pérez 

Partido judicial de Ponfe-
rrada 
Aharu -

D. Jofé RoJngnez García 
•» Querubín Calvete.Alonso' -
'» 'Antoníb. ' Mart ínez Djmicguez 

' > Miilán Merayo García, ... 
> Santos Fernández Viloría 
i Santiago Alvarez Robles 

Barrios 
D. Pedro Salazar Méndez 
¡ji Manuel Pérez Novo 

> Manuel Flórez Vidal 
> Manuel Novo Orallo 
> José Várela Escarpizo 
• Santos Carreras Sobrado 

B m t i l r t 
D. Patricio Marqués Josa 

t Vicente Gonzí lez . 
» Plácido N ú ñ e z Villaverde 
i Casimiro N ú a e z Villaverde 
i Isidro Garc ía Villaverde 

. > Mateo Palacio Fe rnández 
Bemza 

D. Manuel Palla 
> Esteban Prieta 
> Francisco Barróo Paz 
» Bonifacio Blanco 
> Victorino Moro 
» Euseblo Rodr íguez Rodr íguez 

Borrenes 
D. José Alvarez Fresco 

» Ignacio Rodr íguez Prieto 

D. Manuel González Méndez 
• Ma:.iiel Goi.záloz Prada 
• Gerardo Pacíos Vucoa 
> Juan Méndez Voto 

OaíaUas-Raras 
• . Gerardo Puerto Puerto 

> PascuU García Garcia 
• Victorino Marqués S á n c h e z 
• Cristóbal Marqués Marqués 
> José García y Garcia 
> José Guerra Garcia 

Castrillo 
D, Constantino Gómez González 

> BernardiDo González Domínguez 
» Baltasar Alonso Callejo 
> Baltasar Diez Rio 
» José González Montoño 
• Faustino González Clemente 

Caslropodame 
D. Juan Nieto Parada 

> Luis Ramos Alvarez . 
» José Sandin Garcia 
> J i e é Maria Alvarez 
• Baraardo Gut iér rez Alvarpz 
» Sevenno A:varez Velasco 

Carucedo 
D. Lucas Alvarez 

• Juan Beilo Agudo 
>' M i g u e l Gonzá lez ; - . 
•F raoc i co Alvarez López 
» Ubi ldo Merayo 
> Nemesio Mar t ínez ' 

Congosto r 
D. Manuel Velasco Rainoiindez 

i Ricardo Fe rnández Panizo 
» Daniel Valtuille Perrera 
j> Santiago Forrera Yáfi^z 
» José Corral Páez . 
• Gregorio Corral Páez 

. Cubillos 
D. Ramón Roi f igu z S i n Román 

• Carlos M i ta García"' 
» Tobías Alonso González 
« Manuel Cascallana Fernández-
i Manuel Fe rnández Reguera 
» - R u ü n o Goazález Corral 

•Entinedo 
D. Salvador Fe rnández Rodr íguez 

» Calixto Eulalia Vázquez 
t Miaue l Gallego Carrera 
» Agust ín Franco Vega 
• José Mart ínez Carrera 
i:Segundo Carrera y Carrera 

Folgoso ie la Ribera 

D. Felipe Morán Merayo 
i Rosendo Perrero Fernández 
i Pedro F e r n á n d e z Díaz 
> Miguel Merayo Fe rnández 
• Pedro Vega F e r n á n d e z 
» Agus t ín Campazas Pibuelo 

I'resnedo 
D Luis Arroyo Valcárcel 

» Nicolás Garcia Fe rnández 
> Ramón Valcarce López 
» Gaspar Arroyo Arroyo 
> Damián García Valcárcel 
» Rafael Fe rnández Gómez 

D Leandro Suárez Gatcia 
» Manuel Vega Rodríguez 
» Manuel Fe rnández Suárez 
• Alejo Mayo Rodr íguez 
» Apolinar Pardo Alvarez 
» Baltasar Marcos Blanco 

Molinaseca 
O. Leonardo Barrios Fraogan í l lo 

> Antonio Fe rnández Alonso 

D. Manuel Alonso Barrios 
> Tomás Barrios Vidal 
» Alejandro Pérez Fernánde?. 
> Francisco Balboa Alonso 

Mceda 
D. Antonio González López 

< Joaquín Cubero Diez 
> Pedro Alvarez Garc ía 
» Casimiro Rodr íguez Alvarez 
> Juan Alonso Rodr íguez 
> Tomás López Llamas 

Páramo del Sil 
D. Fabián López González 

• Santiago Alfonso Arias 
• José Alvarez Rodr íguez 
• Lorenza Rodrigar z González 
» Eulogio Alvarez Alvarez 
i Ricardo Diez Alvarez 

Ponferrada . 
D. Ramiro F e r n á n d e z Gonzá lez 

• Bonificio Maria Alvarez Torres 
. » Eloy González"Torres 

» Femando Miranda Crespo 
• • Carlos Bodelóo A varez -

> Bruno Lumbieres Zurdo 
• Antonio Luna Gonzá lez ' 
» Arturo Bolelón Peréz 
» Eaiiiio Pombriégo. López 
« Gustavo Nieto Valls • 

. > Aiitonio M&cia García • 
» Joeé González Juá rez 

Pritrama 
D. Pedro Fierro Cabo 

> Francisco Prada Morán 
> Jo ré Puerto Garcia 
» Pedro Carrera García 
« Julio Eacinas López 
» José Solis R o d r í g u e z ' 

Puente ie Domingo lUrez • 
D. Alonso Moldes Domínguez 

- » Francisco Rodr íguez Alvarez1".., 
.*•» José Vega y Vega ".:, ' . * ^ 

a José Delgado Franco" 
i Francisco Velasco Alvarez. 
» Victorino Rodr íguez Alvarez ' 

San Ssteian de Hldneza : 
D. José Alvarez Gómez 

« Domingo Vallinas Tahoces 
» Eulogio Alvarez López 
> MauuelTahbces Fernández 
.« Manuel Merayo Vidal 
» Faoundo Puente Pérez 

Tormo 
D. Agust ín Rubial Colmas 

i Tomás G o r z á U z de la Mata 
. » ¡Silvestre Alvaroz Calvo 

» Vicente Orallo Rodiiguez 
i Pe: fecto García Bercmno 
» Francisco Rodr íguez Díaz 

Partido judicial de Riafio 
Acnedo ". 

D. Fernando Gómez Acevedo 
> Ciríaco Fe rnández Valbuena 
« José Labio 
> Gabino López Mart ínez ' 
» Ramiro Castcflo Valbuena 
> Fidel Pellón Paaiegua 

Boca ie Evirgano 
D. Juan Francisco Rio Pellitero 

> Santiago Puerta Domínguez 
« Vicente González del Río 
> Vidal Valladares Monje 
» Ags pito Diez del Blanco 
« Oos'ne Puerta Presa 

Burén 
D. José Rayero Clmadevills 

• Esteban Alvarez y Alvarez 
» José Alvarez Alonso 



D. Primo Oseado Diez 
» Dont to de la Rlva Gaicia 
» Andrés Cena) P é r e z 

Cistierna 
D . Secundiro Di iz Pe i r iudez (ma

yo!) 
» Pedro S á c c h e z Monticil 
» Bei i to Sa diffiH Alo i EO 
> Mi.tif.s Oercis Llnrnaznree 
» Albaso González Gocsilez 
• Leandro tíarcia Tejerina 

Crémmta 
D. Hilar io Diez .y Diez 

» Joan Matuel Diez Eecanciano 
» Félix Honriguea Alonso 
» Nemesio Go: zAlez Mancebo 
» Pedro Diez,Recio 
» Betnaidino Tejerina Gonaá lez 

UUo 
D , Tomás González Sierra 
~ • Bernardo Diez Rodr íguez 

» Aotonio Rio Vefr» 
• Luciano Garnia F e r n á n d e z 
»' Juan López R . i cdo 
> Benito Allende Riva 

Maraña' 
D . Demetrio Valbucna Gorzá lez 

• GuilleinDO Burén Mafliz 
» J o i é Ordófiea Cimadeirill» 
> Bérnurdino M a r i ñ a y MaraSa 
» Gregorio Garcia - - " i 

;» Ramón U u ñ i z Vada 

.f v. Oteja de Sojamhyt ~ 
. D Valentín Diaz Cuneja Martino 

• • Vicente Di ta Go'naílea 1 
• Fidel Diaz CJapeja Díaz • 
> Luis Acevedo Caneja 

, » José P iñén Alvares 
' J a á n de Martina.Lbeada 

jD ' B a r t b i o a é Varales María - ' 
'• » Lázaro Lozano.Lozano. 

» Maouél Mar t ínez Rieio ' 
. »_ Ambrosio Cuesta Mateo . 
; ; »; T o m á s González Pesquera. . 
; i Tdribió González Pérez ; ' . 

". .D. J e r ó n i m o Teiér ina Fuentes 
' v ÁntÓDio V;llaccrtB Blanco 

y »-Mart in Rodriguez Diez/ • 
> Klizto Pisonero Santiago . : 

' V Raimundo Puer tea Kernérodez.' 
• T o m á s Liébana Pascual • ' 

P r i i r * - • 

.D¿; Juaa Barrero Prado , 
• Miguel Hem F e r n á n d e z 
» Mauricio Alvarea Prieto 
> Tomás G u t i é r r t a F e r n á n d e z 
» Indalecio Piado R o d r í g u e z 
» Salustiano Diez y Diez 

Rtytro 

D, Marcelino Alonso Gonzá lez 
> Ensebio González Garc<a 
> Benigno González Vega 
» Víctor Hurtado Rejero 
» Miguel Vega Alonso 
> Vicente Alonso Gonzá lez 

D. Fél ix Cuevas Prieto 
> Pelajo Laigo Diez 
> Jo>é Morán F e r n á n d e z 
> Victoricno Alaez AlTarez 
> Feliciano Alvares y Alvarez 
» Genaro González R e j 

JÍM*> 

D: Fabián Sierra 
• Vicente Alvares Alvares 

D. Pedro de la Fuente Gut ié r rez 
> Marcos Alvarez García 
> Marcelino Gut ié r rez González 
> Miguel Saiz Gómez 
> H> |óü to Sierra Alor.so 
> A g u s t í n A oneo Valbuena 
> Racnói' AWart z Rodr íguez 
» Esteban Alvarez Gfrcis 
> Aniceto Gu t i é r r ez González 
> Benito Moreno Diez 

Salamin 
D. Cándido Gor zález Teferina 

• LucianC' Fe rnández Diez 
» Hilar io Fe rnández López 
» Alonso F e r n á n d e z L iébsno 
i Vic tor Gor zález Ti'jerina 
> Romualdo Poi ga Gor zá lez 

Valderrued* 
D. Manuel Valbuena Valbuena 

• Ftusto Alvarez Diez 
» Totuás Valbuena Vulbuena 
» J e s ú s Vslbuend Valbuena 
• Pelayo Fr ías Lucí» 
> Pac t a l eón Prieto G ó m e z 

Vegtmiin 
D. Gabriel S u á r e z García 

» R a m ó n Rodr íguez Alonso 
• Celestino F e m á ü d e z F e r n á n d e z 
> Isidro Prieto Sierra 

" » Antonio S u á r e z Alonso ^ 
» Teodoro Rojo F e r n á n d e z J . . • 

. (Se cmcluiri ) 

• Se hallan vacautesJos siguientes 
cargos de Justicia munic ipa l , que 
han de proveerse con arreglo al a í -
riculo 7 . ' :de la ley de 5 de Agosto 
de 1907: V':-

Enelptrfídode.Atlirffi: 
Juez suplente de Santiago Millas 

•, Fiscal suplente de Villaobispo • 
' En dpartido ie Riaílo • 

• Juez suplente de Burón :•.-'•, ". 
.;. Juez sopleute'de Renedo 'de V u l -
detuejaf. , *' ' . .!"• „. '• . ; 

•. Én el partido de. Villa/ranea' . 
'. Juez suplente de Trabadélo ' . 

Los' que aspiren á ellos presenta 
r án en esta Secretaria de gobierno; 
sus instancias, eo el papei sellado 
correspondiente, con . loe compro-
bantes de mér i tos y eérvic ios , én 'el 
t é r m i n o de quince días , á ; contar 
desde l apob i i cao ión deeateaunnoio., 
en el BOISTÍM"OFICUL. ". 
• Valladolid 18 de Noviembre de" 

1908 — P. A . de la S. de G,: £1 Se
cretario de gobierno, Eugenio Be
nito Pardo. 

' * . , ' 

La Sala de gobierno ha acordó los 
siguientes nonabramieutos de Justi
cia moBicipal : 

En el partido de Ln Btñeaa 
Fiscal do Destriana, D . Francisco 

de China Berciano 
Fiscal suplente del mismo, D. Fe

lipe F a l a g á n Lobato. 
Ambos para el periodo de 1.* de 

Enero de 1909 á 31 de Diciembre 
de 1912. 

£ n el partido de León 
Juez suplente de Vegas del Con

dado, D. Dámaso López López 

En t i partido de t i l h f ranea 
Juez de Trabadé lo , D. Pió López 

Pérez 
Juez sóp len t e de Villadecanea, 

D. Gabriel Yebra Amigo . 
Lo que se anuncia á los efectoi de 

la regla 8." del nrt . a." de la ley de 5 
de Agosto de 1907. 

Valladolid 18 de Noviembre de 
l f08 .—P. A . de la S. de G.: El Se 

cretnno de gobierno, Eugenio Be
nito Pfcrdo. 

AYDNTAUIEM'JS 

Alcaldía conititucioml de 
Saucedo 

De diez á doce del dia 27 del nc-
tual, t endrá logar el arriendo á ven
ta libre de los derechos de consu
mos del año de 1909, bajo el tipo y 
condiciones que constan eo e! ex 
pedieute que se b i l l a de manifiesto 
en la Secretaria municipal. Si esta 
p r i m é i s fubist.« no dier* resultado, 
tendrá lugar otra si gui.du v ú i i i m o , 
á las mirobs horas, el d i a ' 6 de D i 
ciembre prozimo, y si eo és ta tam
poco hubiera licitadores, se arren
darán a la exclusivo, á I ts indica
das horas, el día i'¿ del citado mea 
de Diciembre. 

Sancedo 19 de Noviembre de 1Í108. 
—K' ) Alcalde; Cir ios Arroyo . 

Alcaldía constitucional de 
-. Vilhmandos .,. 

Pora, oir rec iamácioñes . ee halla 
de manifiesto en la Secretaria de 
este AjiiDtuaiieüto por t é r m i n o de 
quince dias, el padróti . de cédulas 
personales cor iespor idiénte al a ñ o 
de 1909. Dorante d ebo plazo se 
formularán cuant s redamaciones 
tengan por.conveciento. . ' / 1 i. 

Vniamandos 20 de Noviembre dé 
1908.—El Alcalde, Marcos Rodri 
guez. . ' y , , , 

, AlcaliiiieoMtitiu¡imal.de 
. ' (-MgMtp - "l 
-Terminados los r epá r t imién tds 'dé 

terri torial y urbana y n ia t r ícu la i n 
dustrial de. este .Municipio para' el 
año de 1909, se hallan expuestos al 
público én la Secre ta r í a por t é r m i 
no de ocho y aiez días, respectiva-
mente. •7' • ' 
:, Congosto 20 de Noviembre de 1908. 
— E í Alcalde, José Antol ia J a ü e z . 

: Alcaldía cóittitttciómil-de 
- Zotes del Páramo • 

:• Terminades los repartimientos de 
la co'Btribucióa terr i tor ia l , y padrón 
de edificios y "solares de este A y u n -
tamieatb y matricule de subsidio 
industrial , para 1Í09 , se hallan ex
puestos al públ ico por el t é r m i n o dé 
ocho y quince d ías , respectivamen
te, para oir las reclamaciones que 
se presenten. 

Zotes del P á r a m o 21 de Noviem
bre de 1908.—El Alcalde, Blas Cha
morro. 

Alcaldía constitucional de 
Valle de íinolleio 

Terminados el padrón de cédu 
las personales y el expediente de 
arbitrios extraordinarios,, formados 
pbr esta Corporación para el año 
de 1909, se hallen expuestos al pú
blico en la Secretaria por t é r m i n o 
de quince y ocho dias, respectiva
mente, para oir reclamaciones. 

Valle de Fioolledo 18 de Noviem
bre de 1908.—El Alcalde, Manuel 
González . 

Alcaldía consütucional de 
Santa Marina del Rey 

Por término de diez dias ee hallan 
expuestos al público en lu Secreta

ria de este Ayuntamiento, el padrón 
de cédulas personales y lo matr icu
la industrial , para el ¡.fio de 1909, á 
fin de oír reclamr cioree. 

Transcurrido dicho pl.vzo no se
rán atendidas. 

Santa Marina del Rey 2» de No
viembre oe 1908.—El Alcalde, A n 
gel Sánchez . 

Alcaldía constitucional de 
Ardón 

Se hallan de manifiesto en la Se
cre ta r ía de este Ajuntnroieoto por 
t é rmino de ocho dius.para oir recla
maciones, los repartimientos de 
contr ibución terr i tor ia l , el de urba-. 
na. la mnirículi , industrial , y el pa
drón de cédulas personales, para el 
año de 1909; pasado dicho t é r m i n o 
no hab rá I n g f r á las reclamuciones. 
'.. Ardón 20 i!e Novien:b'e de 1908. 
— E l primer Teniente Alcalde, Ma
nuel O r ó á s . 

Alcaldía constitucional de 
Hllat.ueva de las Mantanat 

Terminados los documentos cobra-
torios del repartimiento de rustica, 
urbano, matricula i n iu s t r i a l y p i> 
drón de céda l a s personales, para el 
p róx imo a ñ o de 1909. quedan ex
puestos al público eu la Secretaria 
municipal por t é r m i n o de ocho días 
los dos primeros, dv diez la tareera 
y quince el ú l t imo, para oír las re
clamaciones que contra los mismos 
se presenten; pues trascurridos, no 
serán ' atendidas.' 
• :: Villanueva de.las Manzanas 20 de ' 
Noviembre de 1908,—El" Alcalde; 
Manuel Marcos. _\ 

Alcaldía constitucional de 
. * .;' Choitas de 4 bajo -

" Se hallan expuestos al público en 
la Secretoria de este Ayuntamiento 
por t é rmino de ocho,- diez y quince 

'di»s, respectivamente, los' repar t i 
mientos de rúst ica y u r b ' ñ a y la 
mát r icu lá , ' de industr ial ; formados :•• 
para;el año próximo d e M 909, a fia 
de oir las reclamaciones que contra 
ellos se presenten.1';. • 
- Chozas de Absjo 19 de Noviembre. . 

de 1908.—El Alcaide, Fab ¡tu Fierro. 

Don-Benito Villadangos Pellitero, 
Secretario del Ayuntamiento de 

.-.Villadangos. 
Certifico: Que en el l ibro de actas 

de la Junta municipal , hay una, cc-
r respondieó te al dia 1& del mes ac
tual , que comprende el siguiente 
part icular: 

i Visto y examinado él pmupuee-
to de ingresos y gastos, f i rmado 
para el a ñ o de 1909, en el que ap; -
rece el déficit de 1.750 pesetas cum
pliendo lo dispuesto en las Reales 
órdenes de 3 de Agosto de 187* y 27 
de Mayo de 1887, la Juntn ha estu
diado detenidamente todas y cada 
u : a d é l a s partidas de ingresos y 
gastos de dicho presupuesto, y no 
siendo posible aumentar los prime
ros coa recursos ordinarios, por ha
llarse agotados eo su grado m á x i m o , 
n i reducir los segundos por ser to 
dos esencialmente necesarios, la 
Corporación entiende que, para en
j u g a r el mencionado défici t hay ne
cesidad de recurrir á la imposic ión 
de un arbitrio extraordioario sobre 
articules no comprendidos en las t a -
rifus del Estado. 

Discutido este asunto, se a c o r d ó 



w 
por usaDioiided proponer al Gobier
no ae S. M . lu mipoaicióo de un mó 
dico impuesto sobre la pajo y Ufla 
goe pe coosumu durnute el uñu 
presado, en 1» proporción que se in 
dio» en lu ter.f- que va H1 ÜUEI de la 
ptese&te, y cuyo gr^varten no ex 

cede del 26 por 100 del precio medio 
que dichas espides alcuozaa eu la 
localidad. 

Igualmente se acordó annociar al 
público este ucuf-rdo en los sitios de 
oustumbrn v cu el BOIBTÍN OFICIAL 
do 1» pcuvmcta, á los efiCtos legales. 

Tarifa <|lie se clin 

I Número Precio | 
. Unidad de unidades Imediodelft Derechos 

ARTICULOS | — I que se I anidad en unidad 
'Kilogramos calculan de — 
i i consumo I Pesetas Pesetas 

Paja . 
Lefia • 

100 
i 00 

2.300 
1.200 

Total 3.500 

0-50 
0'&0 

Producto 
anual 

calculado 

Pesetas 

1.150 
600 

1.760 

Villa-íangos 20 de Noviembre de 19Ü8.—Bsnito Vil ladangoa.—V.° B.°: £1 
Alcalde, Luis Barrera. 

Alcaliia eansdíucioa'il de 
Joarilla 

Se lisn prasftr.tndo an l» IOÍ IH¡!0-
ridad los veci; os íle esta vilia ce 
Joarilla, D. Alejandro del Carito y 
D. K-cardo Usgo, pnrac i r -ándome 
que el ¿ ia 18 de Agosto ú-tiO'O se 
ausentaron de sos caeas. cus hijos 
Arg imi ro del. Canto de la Hi.z y Se-
rapio Gago Sando^al, ksbieotio ma-
nifistado ¡bno en busca de trabnja, 
sin que li»sta la facha h.iyon pooidó 
averiguar el paradero oe dichos1 
mozos.' Por lo q'io supl ica» y rucg'jn 

.4 las úutor idoaes procedan á l á b o i -
"ca y cüptuH dé oí los, y osso'de ser 
habidos los'poogun '» su dispósicióa 

, ó á la de esta Alcaldía. • '-. 
Seflas del- IBOZO Argimiro del-

Caoto do !a Hoz: Eciad '¿l años,:ésT 
ta tura ' í -£)30 suotroB,' pelo i egro, le 

. falta el ojo, izquierdo -y parte de la 
nariz del mismo indojviste p a n t a l ó r , ' 
chaqueta y chaleco de pasa elfera, 

:.borceguíes y boina-oegrii. 
Seflas- ' íiel mozo. Sera pió Gr-go 

Saüdova l : ' Edad 19 «ños, pelo ne-
gro , baiba .poco, tiáriz .tegolar,' 
color tráe'co; visto pauUlén y ch i -

. leco. de ;pana, blusa tsalada con 
cuadros bUíncos, borceguíes y boina 
negra. ." '• - Y : "' 

-Joarilla 16 deNoviembro de 1908. 
— E l Alraldo, Feliciano Pérez. - , 

-' Alcaldía constitucional de 
Btrcianos i t l Páramo , 

Con esta fecha sa me han presen
tado les veciros de este pueblo Ma-, 
nüel Pérez y Auseloio Chotanrro, 
manifest.-'indijiije que el dia 20 de 
Septiembre ú l t imo hsbiau deon'pn-
recidode EUÍ casos sos hijos Fidel 
Pérez Ssrmieoto y Francisco Cha
morro Caboio, sin que bosta 'U fe-
c h i sepan su paradoro. Por tasto, 
mego ;i las autoridades y Guardia 
c iv i l procedan á su busca, y caso de 
ser habidos los poegao á disposición 
de esta Alcaldía, para entregarles á 
los padres, quo los reclamao. 

Señas de I'idel Pérez Sirmicnto 
Edad 19 8fios, estatura 1'700 me-

trosi polo rojo, ojos.azules, boca y 
nariz regulares, barb i lampiño , color 
moreno; vestía pan taló i y chaleco 
de pana avinada, blusa azul, gorra 
de visera de diferer.tes colores, za
patos borcegu íes , tapabocas azul y 
camisa de color. 
Seilas del francisco OMmirro Oabsro 

Edad 19 años , estatura 1 '560 me
tros, pelo negro, ojos y cejas al pelo, 
boca y nariz.regulares, barbilampi

ño, color bneoo; vea t í i pan ta lón y 
chaleco de pana negra, blusa azul , 
camisa de franela, tapabocas de d i 
ferentes colores y calzaba botas. 

Boroiano< del Paramo 16 de N o -
viembra de 1 9 ) 8 . — A . U i » i < l e , ó i -
piii.uo Grande. 

JUZGADOS 

ü i i u l i de citieióH 

En v i r tud de lo-dispuesto por el 
Sr. Juez de itistrúccióii do este par
tido en providonciá que dictó hoy 
én el c o m i n o cr iminal que se signe-
por robo de lefia-.dé un terrado,de 

'Casin<iro del" Pozo' Cuesta, vecino 
de. Pozuelo del P á r a m o , , sa cica y 
llama.al acusado Miguel Martiaez, 
domiciliado eu el mismo pueblo, que 
se dice se HUeeritó f i t a Baenós . 
Aires, y cuyo paradero actual se 
ignora, á.fin de qüe éa"/.ol t é r m i n o 
de diez dios, contados desde ol s i -
guion'ta a l ' en que; tenga; lugar la 
inserción"do l i ' presoote cédula eu' 
la Qactta de Madrid y BOÍKTÍÑ OFI -C 
c i i L de, esta pióviucia,- 'comparezca 
a l t e , este'Juzgado,'y en h i r a i de 
Budieocio, con ei objeto de ser oído' 
en. audiéncis en "dicha caus» ; .ba jó 
ápe^cibimitíuto,--de que e i . no epoj» 
.parece ni alega-jlista, causa q u é sé 
lo impida, lis pa ra i i el perjuicio á 
que hubiero l i igar:oi i derecho. 

L'n B i f i i - z i .18 'de Noviembre"de 
1908.—El Escribano, Arsenio Fer-
Lánd ic do i abo. 

Don Eduardo Praday Vaquero, Juez 
de inst rucción de esta ciudad de 
L?. Q .Qeza y su partido. .' 

,Por la présoota roquisitoria,.que 
se ioeor tará eu el BJIBT.N OPICIAI, 
de. está .provincia y Gaceta de Ma-
d r i i . fljindoss otra é u ' l o s estrados 
de este Juzgado. <tt\ cita al «casado' 
Manuel Pérez (JarcÍJ, quincallero, 
vecino que fué b ie la el 20 ó 25 de 
Septiembre próximo pasado en el 
pueblo de San Feliz de la Vaideria, 
pa'a que en el t é rmino de diez días , 
i contar desde la ieserció > de la 
presente en los periódicos oficialee, 
comparezca ante la sala de audien
cia QO este Juzgado, á fin do ser 
o: lo en sumario que so sigue por 
robo en la iglesia ue San Feliz de la 
Vaideria, en la noche del 7 al 8 
de Octubre próximo pasado, cuyos 
efectos robados son los siguientes: 
un copón de plata, sin sedal alguna, 
bastante usado; un cál iz t a m b i é n 
bastante usado, que tiene en el pie 
unas rayas labradas; una patena, 
t ambién usada y sin seña l alguna, 

y una c u c b ' r i l l ' , que tampoco tiene 
señal alguna y bastante usad':: t o 
dos estos efectos de plata; b?jo aper
cibimiento que de no comparecer 
en d ic fn t é rmioo , le parará el per
ju i c io cocsiguienie. 

Dada en L i B-ñ -z» A 19 de No 
viembre de 1908.—E Prada y. Va
quero.—P. S M . , Aaesio Gi rc ia . 

Don Eduardo Prada y Vaquero,Juez 
de ins t rucción de esta ciudad de 
La Bsñeza y su partido. 
Por el presente edicto, qu j se i n 

ser ta rá en el BOLETÍN OFICIAL de es
ta provincia y Gaceta de Madrii, fi
jándose otro en los estrados del 
Juzgado, se cita á Eugenio Raba-
neio, vecino que era en 9 de Oc
tubre p róx ima pasado de Vii la i is , 
y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el t é rmino de diez dUs, 
a contar desde la inserción del 'pre
sente edicto.'comparezca ante la sala 
de uudieccia de este Juzgado, i fi:i 
de prestar deoiaraejóo como testigo 
en sumario que me h i l l n iostruyen-
,do sobre robo en la iglesia do San 
Feliz da la Vaideria an la noche del 
7 al 8 de Octubre próximo pasado; 
bajo apercibimiento que de no com-
pjreeer dentro do dicho t é rmino , íe 
parará el per ju ic ioá que haya logar, 
en derecho. ' 

. Dido ea L i B-iñez! 19 de Noviem
bre de 1 9 0 8 . — É l u a r d o Prada y V á -
queio.—P. S. M , : Anesio Garc ía . 

. E D I C T O S 

En • v i r tud d é ! lo acordado por el 
Sr. Juez de primera irstauoia del 
partido en providencia da é s t e dia, 
dictada én autos ejecutivos promo
vidos oor D .Vicente Arenas contra 
D. Alfredo y D. Adoifj S i n ' Pedro, 
y par i.i rebeldía de és to s , los estra
dos del.Juzgado,:se les hace.aabsr á 
dichos ejacut-idos-'.que- déu t ro 'de 
tercero díaf desde la inserción del 
presente ea ol BoiurÍN OFICIAL dé ' 
esta proyiñcia,',cómpárezSíin á otor
gar al Sr. Aranos lo escritura de,una" 
:Casa :vendida en'1,pública subasta: 
cómo.de 'la propiedad ;de;;:aquó!los;. 

.'bajó áperoibimieDt'd ;qúe,*de no ya-
rificarío, sá h i r á á su costa por. al* 
Juzgado. 
' Kiaño 17 de Noyiembre de 1908. 

— E l Escribano habi l i ta lo , Pedro; 
G u t i é r r e z . 

.- # 

En v i r t ud de. 16 acordado por el 
Sr. Juez de ins t rucc ión del partido 
en providencia de este dia, dictada 
en causa que se sig-ue por infracción 
de la ley de; Emigrac ión , se cita á 
D. José Paniagua, cuyas demás c i i -
cunstaucias se ignoran, p i ra que 
dentro ¿e l ' t é r m i n o de ocho d ías , 
desde la inserción- del presente en 
el:BOLBTÍN OFIGUI de esta provin
cia, comoárezca unte estd Juzgado, 

.con el fii de prestar dec la rac ión ; 
apercibido que, de no ver üaa r lo , le 
pa ra rá el coasiguiente perjuicio. 

Riañol .7 de Noviembre de 1908. 
— E i Secretario h ib i l i tado, Podro 
Gut i é r r ez . : 

Don Fidel Garrido García , Juez m u 
nicipal de esta vi l la de Valencia 
de Don Juan. 
Hago saber: Qae para hacer el pa

go á D. Benito Mart ínez Rodr íguez , 
de esta vecindad, de m i l novecien
tos ochenta y nueve reales de p r i n 
cipal y las costas y gastos, que le 
adeuda D. Leoncio Rodr íguez Gon
zález , vecino de Carbajal de Fuen

tes, se sacan á públ ica subasta los 
inmuebles siguientes: 

1. " UÜK casa, en el casco del 
pueblo de Oarbijal de Fuentes, á la 
calle de Traspalado, sin n ú m e r o , 
que lioda a la derecha nntrando, coa 
calle de los Huertos; por U izquier 
da, con otra de Tecgents de L e ó c ; 
por la espalda, cun otra de Cosme 
de la Fuente, y ni fronte, con la re
ferida calle de Traspalado; valorada, 
en oovecientas pesetas. 

2. * Uaa tierra, en t é r m i n o de 
Fuentes, á la Recienta, de cabida de 
seis heraines, que lioda al O. y M . , 
t ierra de herederos de D Domingo 
Díaz Caneja, vecino de Oviedo; P., 
con su partija de Francisco Campos, 
y N . , con ol camino de Valdemora; 
valorada en doscientua seseuta y 
cinco pesetas. 

3. * Otra tierra, en el mismo t é r 
mino de F'ueotes de Carbajal, al ca
mino nuevo, de cabida de'tres bemi - -
ñas : l iúda ul O., con dicho camino; 
U . , coa tierra de los Palacios, da. 
León; P., otra de herederos de don 
Domingo Díaz Caneja, y N . , otra 
de Juan B- i r r . e i t j s ; valorada ea 
ciento t r e i u t i y ci ¡uo pesetas. 

El . remate t endrá lugar oo la ou -
diencia del Juzgado municipal de 
Valencia de DJQ Juan, el día d iec i 
ocho del próximo mes de Diciembre, 
á las once de la ú o ñ i a a , s i t ó eo-la 
plaza del Salvador,' bien eu con jun
to ó por fincas separadas, y con t u -
jecióa á las disposicioaes vigentes 
que la ley establece para tales casos. 
'- No se admi t i r án posturas que uo -
cubran las dos terceras partos de la 
tasac ióa y sia que' los licit'adores 
hayan consignadj sobre la mesa del 
Juzgado, el diez por ciento del t ipo 
fijado para l i subas to . 
~ Los bieaes^éu conjoatOj-ó por se-*: 
.parado, eeráu ad jud iuanó^a l postor -; 
ó postores m á s ventaj.soV, siu qiia. 
és tos , por lo'que haca á las dos ha- ; 
CBS.íÚJticas, y debido :á lá cureucia . 
da t í tu los , puéd-iu exigir ' . más q j u ' ' 
certif icación de U . subasta, siendo, 
én caso c o n t r a r i o , á su'rcosta la for
mación de t í tu los ; si .asi'lo "exigieran» 
; Dado en Vuleucia de Dó'ú -Juan .4. 
once de Noviembre dé m i r ñ o y e - ' 
"cientos o c h o , — F i d e l ü a r r i d o , — M a r - " 
celiono Valdés, Secretario. 

Don Domingo Criado.Nieto, suplen
te Juez 'municipal "de .Suata-Co
lomba de Somdzu. ' 
Hago saber: Que.para hacer d a o -

tivó ei pago de qumieuCas pesetas ú 
D. Ramóa Blas Carro, vecino :do 
SÍDCI Coíomaa, coo mas las costas 
y g-istoa de un ju ic io varbal c i v i l . 
instado por é s t e coatra D. Santiago 
Alonso G a r c í a , n a t u r a l de Tubladmo, 
é iguorado paradero, seg-oido ea re
beldía contra és to , so suoau á púb l i 
ca subasta las flacas s i g u i d ü t e s ; ' 

1. ' L í tercera parte de una casa, 
en este pueblo de Vabladillo, al s i t io 
de la pUza da S m Pelro, compues
ta de cuarto alto y baj), cubierta da 
teja: linda al O., con s j r í i dumb . - e ó 
portal de la misma; M . , coo Manuel 
Alonso; P., con colla públ ica , y N . , 
consolar de lués Criado; valorada 
en ciento noventa pesetas. 

2. * Un p i ja r , al barrio de abajo, 
cubierto de paja, que linda á la de
racha eutranao, con herederos de 
Roque García ; izquierda, con María 
Blas Polláo; S., con Manuel AIODSO, 
y O., se ignora; tasado eu t re inta y 
cinco pesetas. 

3. * Un huerto, al barrio de aba
j o , de cabida un ce l emín : l inda a l 
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'•O., con calle públ ics ; M . , con María 
Bise; N . . con cssa do esta hijuelo, y 
P., se i gnom; valorada ea diez pe 
Eetsp. 

4." 'Uun huerta, á le Requejada, 
de tres celemiuns: linda al O , COD 
hererlerciB ite Marcelo Alooeo; M . , 
coo Mana Bisa; P., seiguora, y N . , 
con Muiuelo Nieto, valorada en 
treinta pesetaB. 

B.* La mitad del Colmenar, de 
un celetuin y asedio: linda al O., con 
tierra del Concie; 11., con M>iuao!a 
Blar.¡ P.. se ignora, y N , cou Ma
nuela Nieto; valorada en dicü pese 
tes. 

d." ü u qa iSón de huerta, odo 
llomaa las huertas, de cuatro cele
mines: linda al O-, con Manuel Har-
cia; M . , con Juan Antonio Oarcie; 

• N . , con o¡ mismo, y P. ,con la m's-
•ma horeoci» ; tasado en quince pe 
setas. • ' 

. 7 . " Uoa tierra, ñ la Mayor, de 
tres celetnioes: linda si O., con Joan, 
Antonio Üatc ía ; M . , con herederos 
de Miguel Criado; N . , con Masuel 
Alonso, y P., cou Herederos oe Bár-

. baía Martiuez; valotadn en tres pe 
setas. 

8. " Da quiñón de huerto, en el 
..rio, de aos cuartillos: ¡inda al O., 

con Andrés Póllén; M . , con campó 
. c o m ú u ; .R.',.o'on Manuela Garcis, y 
••'Jf.v con otro do la herencia; vu lo r t -

do en itrfiinta'pesetiis. ' '", . , 
9. " U» arroto, á les ebrraiés , d» 

tres celemines: linda til O.'.-y M.;,'COD 
campo ce rnúo ; P., coó herederos de 

.jUarcelo Alonso, y,'N.,-,ee ignore; . 
'.valorcijo.erj una pesets. ; '„•'.-"••/ 

' 1C. ' Uoa t ie r r» , .¡ti- »rrotdii,"Se'' 
tres cek'tnises:,linda al O., con pa
red que divide el Vago; N - , con 
Mánuol Ga'rcio;.M. y P., ea ignora; 

• valorada ¿c¡diez pesetts, . ' í '• 
.ir.'' Otra tierra; 4 la.-.pradéra del 

-indaio, cié Vires celemines: 'Moda a l 
'O-,- cóii,,ca"tnpp..común;. M.,rcqn; he-

'•. rederos de t'ellpe Pérez; N . , con Ro-
• que..A!o't.sb,Í5;'P., se.ignorD; valora-, 
• do en'dio z pesetas ° / 
v; 12. r.'iOi'ra','á la Prads. 'de t rés ce-' 
;ÍemineF:"linda aUO....con;.Manuela 
Bias; M ,• con -Loreiizo'Criado; N.,-' 

"•coo.Mauuel.'Al.onso,;y;E., se ignoro; 
tasada é tnyeiut ic inco pesetas.,: -

13., Ua prado,'al Barreiro;,de un 
. celemic: linda si .O., con Juan A n 

tonio Blas Crespo; SÍ.,Cun Llameras; 
P. y NJ, sé ignora; valorado en oía'-' 
co pése tás . - '• . 

' 14. Uoa torcera porte de la t ie
rra del pczOi de dos celemines: l i n 
da al O., con Antonia Carro Ares; 
M . , con catnpo común; P., cou Ro-
que A!ous¿, y N . . con Lorenzo.Cria
do; ttskda en ocho pesetas. . 
- 15. Otra tierra, i h Chanada, de 
tres celemines: linda al O., eos José 
Carro; M. , con campo c o m ú a ; P.,. 
con María Blas, y N . , so igaora; va
lorada eo e i acó pesetas. 

16. '- O-.ra, á-la Prebida, de tres 
celemines: lindo al O., con hjrede 
ros de Siot iogo Pérez; U . , coa José 
Alonso; N . , con Marcelo Alonso, y 
P., seig.ootE; valorada en ocho pe
setas. 

17. O'.ra, ni Sol, ds tres celemi
nes: lindu al O., con. Toribio Polldo; 
M . , con herederos de Fernando Ca
ballero; P., con InésOr iado , y N . , 
se ignoro; tasada en diez pesetas. 

18. Ua arroto, al medio de los 
arrotos, de tras celemines: linda al 
O., con Andrés Caballero; M . y P-, 
con el mismo, y N . , so igaoro; ta
sado en siete pesetas. 

19. La mitad de la tierra do Cor

tinas, de dos celemines y medie 
linda al O. con José Crespo; M . , cou 
Manuel Cebillero; P , con herederos 
de Manuel Criado, y N . , con Miinuel 
Alonso; valorada en veintiuna pe 
setas. 

M . Van tercera parte do t ierra, 
f.l Oteiro, de tres celemines: lioda 
al O., con Manuel A l e so; M . , con 
M i t ia" Criado; P., con Teresa Alon
so, y N . . con harcievos de Santiago 
River»; valorada ea tres pesetas. 

t i l . La mitad (le una tierra, en 
té rmino de Murías, el sitio de prado 
quemado, de seis celemines: linda 
al O., cou Cecina P j l i áu ; M , cou 
la misme; P., con camino público, 
y N . , con Manuel Alonso; valorada 
en quince pesetas. 

2a. Otra tierra, en la Vera, t é r 
mino de Tabladilio, de tres ce lemí-
nes: linda al O., con Juan Antonio 
B;as; M , se ignora; P , con herede
ros de Marcelo Alonso, y N . , se.ig 
ñor?; ,valorada en diecisiete pesetas. 

23 U j quiñón do prado, á la ba
jada de los lie prados, con dos plan-
tas de chopo, de un ce lemín: linda 
al O , se ignors; M . , con Isidoro 
Alonso; N . , con Juan Antonio B.as, 
y P., se ignora; tasado en ocho pe; 
setas.. 

¡¿i. Una l i m e r a , á la pradera 
del.medio, de dos celemiues: liúda 
ai O.; « e i g o o r t ; M . , con.Coocepción 
Carro; P.,. cou Lorenzo Criado,.y 
N . , con Victoria del Rio; Usada ea 
cinco pesetas , -

'¿(i. Otro quiñón de.casa, ea la 
plaza .de . S i n Pedro, cubierta do 
teja: linda derech* entrando, con 
Manuel. Alonso; izquierda, con por
ta l;-espalda, con corral de la misma 
casa,, y de frente, con el puso servi
dumbre de.toda la casa; valorado ea 
ciento noventa pesetas.;- . . 

La Bub'jstii tendrá' lugar en la sala 
da este Juzgado,..sito ea-la casi de 
'Ayuotamieuto; el .día- diecisiete de 
Diciembre prAzimó,.- y . hora de las 
diez de la cuañaoa; advirtiendo que 
no hay titulo.alguup de los ñ a c a s , 
conf i rmándose er.rematante con el , 
•téetimooio del acta de recnitej'te,-
uie'odo qué cabrir;pai'a tomar-lpárte": 
eu esta subista las dos'terceras pai--
tes de la tasación, .y .consignar, con. 
aptér ioridad el diez por ciento de sü 
importa: . . • 

Santa ,Cólomba1. á : ve iü t ? de No- , 
viembro de mi l novecientos ocho.'— 
Domingo Criado.—Por su mandado, 
Antonio r e r n á n d e z . . . ... 

Don.Pelayo Fernández Testera,"Juez 
municipal suplente del distri to de 
Calzada del Coto, por incompat i 
bilidad del propietario. 
Hsgo saber: Qoe p i ra hacer pago 

á D Cástor .Fúbpü.Zír i ta , vecino da 
San Pedro de las Dueñas , á nombre 
y representación de D. Emilio Ruiz 
Rodr íguez , vociao' do S s h i g ú a , de 
quinientas pesetns, dietas 'Je ano le-
rado y costas causadas, á q u é fué 
condenada María C^rbijal Ri jo , de 
esta vecindad, e n j u i c i o verbal c i 
v i l , se venden en pública snbista, á 
instancia del primero, y como de la 
propiedad de O.' María Carbsjal Ro
jo, ¡os bienes inmuebles siguientes: 

1 * Una tierra, en t é r m i n o Ue 
este pueb'o, adonde l l a m m cLa L i -
guoa María», cabida uua fmega, t r i 
gal : linda O., de herederos de Cán-
oido Carbi ja l ; Mediodía, de José 
Alonso; Pomoote, de Mateo A a d r é i , 
y Norte, de E i t eb in R o d r í g u e z ; va
luada en c iucuent i pesetas. 

1 . ' Otra tierra, al propio t é r m i 

no y páramo de abijo, cabida una 
tanega, t r igal y c e u t e u n ) : linda 
Oriente, de Isidora Lera; Mjdiodia, 
de Juan Fernández ; Poniente, senda 
del Matorrico, y Norte , se ignora; 
valuada en cuarenta pesetas. 

3." Otra, al propio t é r m i n o y pa
go que la anterior, cabida seis cele-
minos, tr igal y oeotena : linda Orien
te, de Vaieot íu Eoc in» ; Mediodía, 
de S in t iago Cnrbajai; Pul iente , se 
ignora, y Norte, de Bou.ficio Car-
baj i l ; valuada en veinte pesetas. 

1." Otra, al propio t é rmino y 
pago, cabida una f . n c g i , t r iea l y 
ceotenai: linda O lente, de Mateo 
Rojo; Mediodía, de Florencio A n 
drés; ¡Poniea te , Hipólita Corral, y 
Norte, Santiago Carb^jal; valuada 
en cuarimtn pesetas. 

-5.° O .ra, en el mismo t é rmino y 
pago, cabida uaa tmetra, ceoteaai: 
linda O.ieote, c a m i á o de Gordaliz»; 
Madiodí i , de, hereileros de Lucas Ea-. 
ciaus; Poniente, senda de.las Suer
tes, y Norte, hsrederps de R . f i e l 
Alonso; valuada en treinta pesetas 

6. " Otra tierra, al propio t é r m i 
no, á la casa del monte, cabida uoa 
fanega, t r i g a l : linda Oriente, de 
Andrés ; U i i i & i U . de Genaro Pérez ; 
Poiieate, dé M i n o e l Rojo, y Norte, 
de Antonino C i r b i j a l ; valuida eu 
ciento treinta pesetas. 1 

7. T Otra tierra, al propio té.-mi; 
no, al calar, cabida una f mega,cen
tenal: linda Oriente y.-Norte; de An-
tonioo Carbájal; Mediodía, de Pedro 
Rodríguez., y Poniente, de h-sreie-
ros de Fermio.Lera; valuada en cua 
rauta y cinco pesetas. ' 

8. " Otra, a! propio té rmino y 
pago, cabida seis celemines, cante- ; 
nal: linda O.'iante, de Aotonino Car-' 
bajal; Mediodía, de Antonio Herre
ro; Poniente, de S iu t iago;Oarbi ja l , 
y Norte, de^Máximo Bojó;, ' valuada 
en veinte pesetas"."" 

8.", Ot'ra'.-al propio t é r m i n o y pa
go de Garabito, 'cabida una f iuega, 
centenal:, linda Orieate.- de ha redév 
ros de Antonio Andrés ; Mediodía ,da 
Pedro Rodrígiiezj. 'Púniúnte.-.de.Josó 
Álonso.'.y. Nartai de lapqeoclo . Car-
bajoi; valuada -eu- t r a i q t a í . y : cinco, 
p e s e t a s ; ^ ; , \ : -}. . I:'--.., ;.-.v..-

10.;:;O;rj', en dicho t é r m i n o y : 
psgp qué la anterior,.cabida seis 
celemiues, centenal:: linda •.•Orienta, 
sé iguora; Mediodía, sa ignorn; Po : 
Diente, Inocancia Carbij.al, y Norte, . 
da Iguacip Herrero; valuada en 
quince pesatss. 

U . Otra, al misma tótmiuo y 
pago, cabidi una f i n e g i y seis ce
lemí oes: linda Orlante, de Beuito 
Valdeón; Mediodio, cionino da Gis 
tel'a'jos; Poniente, Máximo Rojo, y 
Norte, campo erial; valuada eu se
senta pesetas. , 

lü . Otra tierra, ai propio t é rmi - , 
no y pago, c ib ida una fanega, caa^, 
teual: linda Oriente, da E i t a b m Ro
dr íguez ; Mediodía, prados da Vi l la -
r ruo ía ; Poniente, de Igaacio Ajeo-
jo, y Norte, d e J u i u Soa Mart in; 
valuada en cuueata pesetas. 

13. Otra, al mismo té rmino , á 
la c añada de Uoroutn, cubi la uoa 
f i u e g j , centenal: liada Oriente, de 
Teoaosia Hi r re ro ; Mídiodia, h i r e i e -
roa de Cesáreo R aj i ; Poniente, c-.» 
ñada da Moronta, y N>rta, do Fe
derico Alonso; valuada en treinta 
pesetas. 

14. Oirá tierra, al propio t é r m i 
no, pago da la Caualiz i , cabida una 
f inega, t r iga l : linda Orlante, An to -
ciuo Carbajal; Mediodía, de Pedro 
da la Red; Ponieate, so ignora, y 

Norte, de Antonio A¡oos<; valuada 
eo cinenenta pesetas. 

15. O'.ra tierra, en dicho t é r m i 
no, á Vayuncas, cabida seis cele
mines, t r iga l : linda Oriente, campo 
erial; Mediodía, de Amalia Pé ez; 
Poniente, de Benito Andrés, y Nor
te, de T o m á s de la R i ó ; valuada ea 
veinticioco pesetas. 

16. Otra tierra, en el mismo t é r 
mino, á Valdeurco, c ib idn seis cele
mines, t r iga l : l i n d a O.'ieute, de 
Amalia Pérez; Mediodía, de Ignacio 
Ajenjo; Poniente, de Manuel Rojo, y 
N irte, campo erial ; voluaoa eu ve in
ticinco p»66tBS. 

17. Ua l i ga r , en el radio de 
este pueblo, coo todos sus servicios, 
y eo el mismo local un horno de co
cer pao: linda por todos costados 
con callos púb ' i cas ; vaiuado en dos-
cicutas cincuenta pesetas. 

La subasta primera tondrá lugar 
en ia sala an l iencU de este J uzgado 
el día veinte de D.ciembre prox mo 
venidero, y hora de las once de la 
m a ñ a n - ; uo se admit i rá postura que 
no cubra las dos terceras partes de 
la tasación y sin que los Imitadores 
hayan consignado previameote so
bre la mesa del Juzgado el diez por 
cieato de su uaporte. L,s tincas 
descriptus carecen da tí tulos de pro
piedad, .y .se sacan á' subasta sin • 
suplir la f> l tá ,ya l red ia t i in te .ó rema
tantes se habrán de conformar coa 
certificación ó t é s t imoa io .de l acta 
de ramate.que f ic i l i tar i .e lJuzgado, 
sin que puedan exig i r otros t í tu los . 

Dado :eo Calzada del 'Ci to 24 de 
•Noviembre, de. 1908.—Peiayo ,Fer
n á n d e z . — P. S. M i : Cayetano He
rrero, Sec re t a r i o ' i u t e r i üo . •- -• 

Don T o m á s Va lca rce 'Fe róández , L i -
: cenciado en Derecho y Secretario 

del'J.iizgado ,municipal de Pobfa-
- rrai la. ' ; , ••• 
. Certitiop: Que D. Angel Carrefio-
Bui t rón , ye'cino.de Mta ciudad, pro
movió, ante- este Juzgado domaada: 
reolamatido en juicio verbal 'c ivi l , da 
su convecino Bernardo Echeve-
rri ' i García, .el pago de cuatrocientas ' 
noveiita y nuéve.pe'setiis,-iioventa y 
Duéve có, i t imós, cuyo j n c i ó , ' c e l e 
brado en iebeldia del d é m a n d a d o , - • 
t e rminó por s en t eec i á , cuyo e n c á - . 
bezau i ieu ío .y parto dispositiva son 
del tenor literal s i g d i é n t e : 

•Eb Ponforrada, a treinta de O ¡ t a 
bre de m i l novecientos och: ; el T r i 
bunal municipal , coustituido por ios 
S íe s . Juez raün<cipal,\ Lice¡ icUao 
D. Faderico Martines Montanor, y 
adjuntos, D. Manuel Mart ínez Ca
ballero y D.; Cayetano F e r n á n d e z . 
Morán: habiendo visto las preceden
tes diligencias dé j u i c i o verbal c i v i l , 
seguidas ante al mismo, entre par
tes, como demandante, D. Ange l 
Carreño Baiti-oa, mayor de edad, 
casado, industr ial y vecino de esta 
ciu lad, y como demandado, D. Ber
nardo É o h j v e r r i a García , t a m b i é n 
mayor de edad, casado y de esta ve
cindad, sobre raclamacióu de oaa-
trociontas noventa y nueve pesetas, 
noventa y nuevo c é , t i m o s ; 

Fallamos que debemos condenar 
y condenamos al demandado D. Bar-
nardo Eohoverr ía García, vecino de 
esta c i u l a d , á que tan luego sea 
firme asta sentencia, pague al de
mandante D. Angel Carreño B u i 
t r ó n , de la uusmi vecindad, las cua
trocientas noventa y nueve pase-
tas y noventa y nueve cén t imos que 
le adeuda, procedentes de vino que . 
le facilitó al fiado, y las costas y 

m 



gastos de este ju i c io ; y rdtific&odo-
Be el enbargu prf.Tdotivo practica
do en bieoes del expresado deman
dado D Beroardo Echeve r r í a , re ic-
t é g r e s e el papel invertido en estas 
diligecciua. 

Asi , por esta setteocia, lo pto-
nancUmcs, mandemos y firmamos. 
—Federico Martioez, Manuel Mar
t ínez . Cayetaio F e r c á n d e z — R u 
br icado .» 

Dicha seiiteocia fué leida y pu
blicada en el dia de su fecha. 

A solicitud del demandante,.? con 
el-fio de que se publique en el BOLB 
TIN O ü c i i t da la provincia, A los 
efectos del articolo setecientos se-
senta y nueve de la ley do Eojuicia-
mieoto c i v i l , expido la presente, 
visada por el Se Juez municipal su
plente, en funciones, en Pocferrada 
i siete de Noviembre de mil nove
cientos ocho ,—Tomás Vslcarce.— 
V." B.°: Nemesiii Feroúodez . 

ANUNOlOü OFICIALES 

Anuncio para la subasta de 
Inmuebles 

Gmtribue iónrús í i eaywiana — \ . ° a l 
4. ' Irimeítrtt dé 1907 y atrtuot 

Don Pascual de Juan Flórez, Arren
datario de^contribuciones é i m 
puestos de esta provincia, y en su 
nombre y r ep re seu t ac ión .D B e ú -
j amin Guerrero Arroyo, Auxi l ia r 
de la Zona do Vi l l i franca del Bier-
zo, en el Ayuntamieutu de San-

• cedo. • 
Hag-o saber: Que en el expediente 

general y expedietitee individuales 
de apremio que instruyo en esta lo
calidad por débi tos de la contr ibu
ción y trimestres arriba expresados;, 
contra los contribuyentes que á con
t i nuac ión sé releciodao, sé ha dicta 
do con fecha 12 del ac tual ' la 'provi
dencia siguiente, expresando en ios 
individuales el contribuyente á que' 
e l mismo se refiere:, 

ProvÚencit .— No habiendo satis
fecho los deudores que ¿ c o n t i n u í -
ciou ^se' expresan sus descubiertos 
con h Hacienda,Yni podido realizar-

. se los miemos porel embarg-oy ven
ia de bienes mueblesy'semovientes,. 
se acuerda la enajenación en públi 
ca sub.sta de los inmueb'ea pér te -
neeientea á cada uno de' .eqnelloa 
deudores, cuyo acto se verificará 
bajo mi presidencia el dia 6 de D i 
ciembre próximo, y hora de las on
ce de la mafiana, eo el local de la 
vfiema recaudatoria, sita en Cueto 
(3»ncedc ) . siendo posturas admisi
bles en la subasta, les que cubran 
las dos terceras partes ael importe 
de la cnpi ta l ización. 

N o t i f quese esta providencia á los 
deudores y 4 los acreedores h ipó te 
canos, eo su caso, y anunc íe se al 
público por medio de edictos en las 
Casas Consistoriales y por los de 
miis medios que expresa el art. 91 
de la I . s t r u c c i ó u . asi como en to
dos los d e m á s sitios de cestumbre 
de ia localidad y en el BOLBTÍN OFI
CIAL de la provincia. 
Xelu ión de los deudores y finesa que 

de los mismos se subastan 

De D. Cipriano del Puerto, veci
no de Cabaflns-Raras.—Una tierra, 
con 4 ca s t años , ai sitio de La Mata, 
t é •mino de Saucedo, cabida 8 á r ea s 
J 72 cen t i á r eae ; valorada en 40 pe
setas. 

De D * Antonia Montuno, vecina 
da Villafranca.—Una t ierra, hoy 

v iña , en la Pedrera, t é rmino de Sao-
redo, cabida 16 á r ea s ; valorada en 
60 pesetas. 

De C." Antonia Guerrero, vecina 
de Vega de Espinareda.—Un soto 
de cantisgos bravos, al sitio de Va l -
deeente, t é r m i n o de Sancedo, cabida 
de 2 á reaa ; valorados en 40 pesetas. 

Da D Agapito Carro, vecino de 
Ocero.—Una tierra, al sitio de la 
casa quemada, t é rmino de Ocero, 
cabida 5 á reas p r ó x i m a m e n t e ; vale-
rada eo 30 pesetns. 

Del mismo.—Un c a s t a ñ o , al mis . 
mo t é rmino y sitio de las Grandas, 
con su terrean de 2 úreas ; valorado 
eo 10 pesetas. 

De D, Felipe Vega, vecino de 
Ocero.—Uoa tierra, en Booconeira. 
t é r m i n o de Osero, de 12 á reas , vale-
reda en 60 petetas. 

De D." Bárbara Guerrero, vecina 
deOcero—Uaa tierra, en el Taso, 
t é r m i n o de Ocero, cabida una área 
y 90 cuntiáreaf; valorada en 20 pe
setas. 

De D. Antonio Santslla Juan, ve
cino de Sancedo.—Uoa tierra, en la 
Vallina oscura, t é rmino de Sancedo, 
cabida 12 á rese ; valnrada en 40 pe
setas. 

De D. B'ns Guerrero, vecino dé 
Sancedo —Una.t ierra, al sitio de la 
Fontanona, t é rmino de Sancedo, ca
bido 8 á reas ; valorada'en 40 pesetas. 

Osra tierra, al sitio de las Isa béli
cas, en Valdepalacios, igual té rmi 
no que ia anterior, cabida 17 á reas 
p r ó x i m a m e n t e ; valorada en 60 pesé-

. tas. ...-'• ' - •- '' ; 
De D Celestino Librán, vecitio de 

Sancedo.—Uaa-tierra, en Valdeca-
nales, t é rmino de dicho pueblo, con 
2 c s s t aüos , c.bida S á r e a t ; valorada 
en 40 pesetas. 
, De D. Gasbar Carbajó, vecino de 
Sancedo.—Una tierra, en la Pedre
ra, t é r m i n o de Sancedo,. cabida 12. 

.¡ireae; ya lü rada ' en '20 pesetas., 
" De heiederos.de Asunción Pérez, 
de igual vecindad.—Una tierra, "en 
la Vallina .der Soldado, t é rmino de 
Sancedo, cabida de 8 áreas;* valora
da en 20 pesetas'.- -v .;'- ~ •• 

De D. Isidro Santnlla González, 
vecino de Sancedo-:—Uaa: tierra; de-, 
t r á s del Barrero, l é rmiuo de Sanea
do, de 12 á reas ; valorada eu 60 pé-
eetus.' : ;: 

Un prndb,.en,la; Roja, igual té r 
mino, cabida 6 á reas y 5á centi-
á ress , p i ó x i m a m e o t e ; valorado en 
200 pesetas. 

De D. José Nistal , vecino de S m -
cedo.—Una tierra,en prado deJuan 
Prieto, t é rmino de Sancedo, cabida 
0 . á r e a s ; valorada en 20 pesetas.. 

De D. Manuel Quijaoo Várela, ve
cino de Sancedo.—.Tres c a s t a ñ o s , 
con terreno de 8 á reas , al sitio de 
la Vellosa, igual t é r m i n o ; valorados 
en 40 pése tes . 

De D. Máximo Librán , de dicho 
Sancedo.—Un prado, en las Llamas, 
dicho t é r m i n o , cabida 5 á reas ; va
lorado en tO pesetas. 

De D ' Micaela Campelo, de igual 
vecindad.—Una tierra, de 8 á reas , 
en Campoferreiro, t é r m i c o de la an
terior; valorada en 20 pesetas. 

Otra tierra, en igual té rmino, y 
sitio de la Vallina de los Sarnos, ca
bida f> á reas ; valorada en 20 pesetas 

De D. Manuel García , de igual ve
cindad.—Una tierra, con uu caeta-
üa l , cabida 8 á r e a s , ai sitio de 'S&z>-
pbfjr íeiro. t é r m i n o de Sancedo; va
lorada en 20 pesetas. 

De D . ' Uoeenita Pérez, de la pro
pia vecindad.—Uaa t ie ra, en i gua l 

t é ' m i n n que la anterior, al sitio de 
Oampifarreiro, cabida 20 á r e a s . y eu 
ella un cas t año ; valorada en 20 pe
setas. 

De D. Se vería no San Miguel , v i -
cico de Sancedo.—Uoa tierra, en el 
Barrero, t é r m i n o de dicho pueblo, 
cabida 4 á reas ; valorada en 20 pe
setas. 

Del mismo.—Uoa casa, en el cas
co del pueblo de Sancedo, en la CÍ* 
lie Real ó dala Conservación, que 
mide 70 metros cuadrados, poco 
más ó menos, de planta baja, y un 
pedazo cubierto de lesa y otro de 
paja; valorada en 200 pesetas, 

De D. Victorino Pérez, vecino da 
San Juan de la M a t a . - Un prado, 
en la vega de S a n c e d o , d n i d a 8 
á reas ; valorado en 40 pesetas. 

De D, Francisco B i n i n , vecino de 
S i n Juan de la Mata.—Una tierra, 
en el E r m i t a ñ o , t é rmino de Cueto, 
cabida 8 á reas ; valorada en 20 pe 
setas. . 

De D . ' Ceferioa Santalla, vecina 
de Sancedo, por urbana.—Lija casa, 
en dicho puebla, en la pieza del 
Campo, de planta baja, de 12 me
tros cuadrados; valorada en 25 pe-

Lo que hago público por medio 
de! presente anuncio para que l le
gue íi conocimiento de cuantos les 
uueda interesar, toda vez que no se 
han podido hacer todas, las notifica
ciones en debida forma al intentarlo 
por medio dé cédula .duplicada, por 
figurar algunos como herederos, y 
no conocer jos mismo:, y ' o t r o s no 
residir en la localidad, eo que coos-
tao son vec¡nop,en el repartiruiento, 
é ignorarse el paradero de ellos, y 
no conocerles representante legal; 
advirtiendo para conocimiento de los 
que desearen tomar part» en la su
basta anunciada, y ' encumpl imiea-
to de lo dispuesto en el ai t . 95 de la 
Ins t rucc ión de 26:de Abril de 1900: 

1-° Que les bienes'traba'dos y á 
cuya enajenación se ha de proce
der, son'los expresados en la préce- ' 
dente re lac ión . 

2.° Que los.deudores ó sus cau-
s í h a b i e u t e s y los acreedores hipo
tecarios, en .s-a caso, pueden librar 
las üucas h.sta'el momuoto de cele
brarse la subasta, pagando el pr in
cipal, ' l é c a r g o s , costas y demás gas
tos del proceaimiento. 

S.'i íQue los t í tu los de propiedad 
que se presentaren de los inmuebles, 
es ta rán de manifiesto en esta Ofici-
na-hssta el dia de la celebración dé 
aquel acto, y que los iicitadores de
berán conformarse con ellos, sin te
ner derecho á e x ' g i r ningunos otros, 
y el inmueble que careciere de él, 
será de cuenta del rematante, si lo 
reclamare. 

4. ° Q se será requisito indispen
sable para tomar paite eo la subas
ta, que los l ici tadore: depositen pre
viamente eo la mesa de la presi
dencia el 5 por 100 del valor liquido 
de los bienes que intenten rematar. 

5. ° Que es obl igación del rema
tante entregar en el acto la diferen
cia entre el importe del depósito 
constituido y el precio de la adjudi
cac ión . 

6. * Que si hecln és ta no pudiera 
ultimai so la venta por negarse el 
adjudicatario á la entrega del precio 
del remate, se dec re t a r á la perdida 
del depósito, que ing re sa rá en las 
arcas del Tesoro público. 

Sancedo á 14 de Noviembre de 
¡908.— PaFcual del Juan Fiórez.—E¡ 
Auxiliar. Beojamio Guerrero. 

Don Pascual Jet úsMol iDbHjrnández , 
Comandante del Regimiento de I n 
f mteria de Burgos, n ú m . H6, Juez . 
instructor de la causa que por el 
supuesto delito de loeulio á fuer
za armada, instruyo contra el pai
sano Valeriano Chamorro Vidales. 
Por la proseóte requisitoria c i t o , . 

Hamo y emplazo al l í f j r ido paisano, 
hijo de Aniceto y de Gabriela, natu
ral de Cabañeros , Ayuntamiento de 
Laguo .i de Nfgr i l los , provincia de 
León, avecindado en Ceba ñe ros , 
Juzgado de 1 . ' instancia de La Ba-
fieza, provincia de León, Distrito 
mi l i ta r de ta " . ' Región; nac ió en 
14 de Abril de 1886, de oficio joma-
lero, estado soltero, estatura un 
mét ro y 600 mi l ímet ros , y cuyas se» -
ñ a s personales se ignoran, para que 
en el preciso t é rmino de t reinta 
días , cootados desde.el siguiente al 
en que aparezca inserta la presente 
en ei Boletín Oficial Ai la provincia 
de León, comparezca ante este Juz
gado, sito en el coarte del Cid de 
esta ciudad, á responder á los car
gos que Iri resulten en dicho proce-
d imien to ;bá io apercibimiento de ser 
declarado rebelde y parándole los > 
perjuicios á que hnb ere lugar ; 

Por tanto, en nombre de S. ;M. el 
Rey (Q. D. G.), exhorto y" requiero 
á tonas las sutoriaa'des, tanto civiles 
cómo militares y del orden ¡udicia! , 
practiquen activas diligencies en 
busca del referido Valeriano ( hamo-, 
r i o Vidales, :y caso de ser habido 
proceder á su captura y conducc ión 
á este Juzgadu.sito en el cuartel del 
Cid de esta plaza, con las segunda--, 

"des convenientes, á mi"disposición; . 
pues asi lo tengo acordado eo d i l i 
gencia de este dia.' Dada eo León 18 
Noviembre 1908 —Pasciial J. Molina. 
Don Juan Bartólume Fernández, s e 

gundo Teniente d e l ' Regimiento 
de Infanteria' de La L e a l t a d , - n ú - , 
mero. 30, del. primer Bata l lón, 

•. cuarta Compañía , Juez' instructor " 
nombrado . 'para - ins t ruir expe- ' 
diente por falta do concen t r ac ión 

-á filas del,soldado S e g u n d ó Gon • 
- fcilez Biaoco.'de la segunda Com-

pañia de dicho Batal lón. •/ -'- ' 
Hago sébér : Que en d i c h o ' p / o c é * 

'dimiento he dierado auto de prisión . 
contra dicho' .individuo',- -natural ' dé 
Santa Marina, Ayuntamiento de Te—' 
tena . -provioc iá de León, partido j u - , 
diciat de Ponfirrada, hijo de Angel 
y ' Esco lás t ica , ' . é s ta ya difunta; na
ció en 25 de Agosto de 18B5, o f i 
cio labrador, su estatura r 5 4 5 m i K 
tros, fué filiado como quinto pu
ra e l reempUao de 1905, tuvo 
entrada en' Caja en 1.° de Agos
to de 190,i, se le concedió i i -
ceccia cuatrimestral para Sevilla, 
el 23 de Abr i l ú . t imo , cuyo parade
ro se ignora; y para que pueda te
ner efecto, he dispuesto la publicar 
ción de la presente requisitoria, por 
la que cita, llama y emplaza el refe
rido individúo, á fia de que en el 
té rmino de treinta dias, contados 
desde la publicación de és ta , se pre
sente en el cuartei que ocupa dicho 
Regimiento eo Burgos; bt j o aperci
bimiento, quede no cou,parecer,se
rá declarado rebelde; y encargo á las 
autoridades de todas las clases, que 
eu cuanto tengan conocimiento del 
paradero del individuo expresado,, 
proco Ion á detenerlo en pr.sióo y 
ordenen sea conducido cou la co
rrespondiente custodia al cuartel 
citado y á mi d ispos ic ión .—Burgos 
17 N b r c de 1908 —Juan Bartolomé 
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